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Resumen.—Entretenimientos del bañista.—Excursiones. 

M resumen: pueden pasarse los quince ó veinte días de 
temporada en El Molar (la clientela ordinaria perma

nece menos tiempo) bien entretenidos. 
El que se hospeda en la Fonda tiene desde este año un sa-

loncito de conversación y lectura, otro con café y billar, en 
donde pasar las horas del calor. 

Aquel que dispone de tiempo, se entretiene haciendo un 
pequeño viaje en coche (15 kilómetros de carretera) al Pon
tón de la Oliva, pasando por Torrelaguna. Otros se dirigen, 
por las tardes, hacia el pequeño poblado El Vellón (3 kilóme
tros), que desde El Molar se ve como un Nacimiento, con sus 
casitas blanqueadas, en suave inclinación sobre la colina don
de se asienta. Otros van más lejos (5 kilómetros), por un ca
mino vecinal, á visitar los sifones del canal de Lozoya; y los 
que pueden perder un día, hacen una excursión, ó á Miraflo-
res ó á la Presa de Manjirón, soberbia obra de fábrica digna 
de admiración y estudio. 

Los que no quieren exponerse á las necesarias contingen-



3° 
cías de viaje, se limitan á bajar á la Fuente del Toro , á tomar 
el fresco en el Parque que la rodea, al lado de la fuente de agua 
dulce que lo adorna, ó bien ascender al inmediato cerro en 
donde está construida una capilla á expensas de la caritativa 
señora viuda de Murga, que ha atendido, como se ve, á dotar 
al pueblo El Molar de beneficios materiales y espirituales. 

No tenemos en este Balneario los bosques de Wiesbaden, 
ni las agrestes y tremendas emociones que proporciona al tou-
rista el visitar en Mont-Dore la cima del Capuchino ó la fuen
te del Dogne; pero en cambio se pasa la vida más apacible
mente, y los enfermos que vuelven curados á sus casas, le 
hacen con más alegría que si hubiesen visitado la primer ma
ravilla del mundo. 



TARIFA DE PRECIOS 

QUE RIGE EN EL ESTABLECIMIENTO 

Aprobada por el Sr. Gobernador. 

Pesetas. Céntimos. 

Por usar el agua en bebida 5 » 

Por un baño general I 50 

Por uno ídem de asiento I 5 o 

Por una ducha escocesa I » 

Por una ídem ordinaria : . » 75 

Por una ídem especial » 75 

Por una ídem móvil » 75 

Por una pulverización » 5° 

Por cada litro de agua » 5 o 

Por una botella de medio litro con etiqueta 

del Establecimiento » 40 

NOTA. Á los militares sin graduación se les cobrará la 
cuarta parte de los derechos indicados. 

La matrícula para el agua en bebida es personal y mensual. 
Por servicio de bañero, una peseta cincuenta céntimos, 

aunque sólo se use el agua en bebida. 
No se admite devolución de ninguna clase. 
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Las botellas se expenden en las prin

cipales farmacias de esta Corte á 7 5 cénti

mos la botella y 10 céntimos del sello. 

Van marcadas 

binario l i I Molu 





Para evitar falsificaciones, todas las 

botellas llevarán la siguiente marca, y 

en el lacre su inscripción. 

MARCA REGISTRADA 








